
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Victoria Caballero.

 Que  se  implemente  un  plan  de
ordenamiento  del  tránsito  en  la  calle
25 de Agosto de la ciudad de Libertad

EDILA  VICTORIA  CABALLERO. Gracias,
señor  Presidente.  Buenas  noches
para todos.

En  la  jornada  de  hoy,  queríamos
hacer referencia  a  un tema especial,
como  es  el  tránsito  en  la  ciudad  de
Libertad, principalmente en la calle 25
de  Agosto,  que  es  la  única  que  da
ingreso  a  la  zona  céntrica  de  la
ciudad, haciendo especial hincapié en
el tramo que comienza en Dr. Gustavo
Rivas Costa y termina en 25 de Mayo.
En ese tramo se encuentran los más
variados  locales  comerciales  y  la
mayoría  de  las  oficinas  públicas.
Además,  por  esa  misma  calle  va  el
transporte  público  que  ingresa  a  la
ciudad, y en el tramo mencionado hay
cuatro  paradas.  Lo  que  le  está
faltando  a  esta  calle  histórica,  que
quienes  residimos  en  la  ciudad
conocemos como «la del Centro», es
un plan de ordenamiento del tránsito.

Lamentablemente,  más  allá  de  lo
expuesto, las circunstancias me llevan
a traer y a ahondar en este tema en
una próxima oportunidad.

 Palabras  de  recuerdo  y  admiración
ante el fallecimiento de Eduardo «El
Bicho» Bonomi 

  Aún conmovidas y conmovidos por
la  gran pérdida sufrida en la jornada
de  ayer,  entendemos  que  hoy  es
momento  de  hablar  de  ese  gran
compañero,  ciudadano y,  hasta  ayer,
Senador de la República. Se nos fue
un gran Ministro de Estado y un mejor
compañero.  Eduardo  «El  Bicho»

Bonomi  fue  Ministro  de  Trabajo  y
Seguridad  Social  en  el  primer
gobierno  de  Tabaré  Vázquez,  desde
donde  supo  luchar  y  ser  una  pieza
clave en el retorno de los consejos de
salarios en Uruguay. Fue, también, en
el gobierno de Pepe y en el último de
Tabaré,  uno de los mejores ministros
del  Interior  que  ha  sabido  tener
nuestro  país,  ese  que  tanto
extrañamos en su rol, no desde ayer,
sino desde hace un tiempo.

Algunas de las tantas mejoras que
realizó en el Ministerio del Interior, en
un camino dignificar a nuestra Policía,
fueron: la reforma policial, por la cual
el  policía dejó su rol  de  «cazador» y
pasa a un modelo preventor de delitos;
una fuerte inversión en tecnología, en
la  que  se  destaca  la  instalación  de
cámaras de videovigilancia, las tablets
para tomar denuncias, el  software «El
Guardián»,  los  drones,  etcétera;  una
reducción  de  horas  de  «222»,  de
ciento sesenta mensuales a cincuenta,
para que el policía no se recargue de
trabajo,  lo  cual  vino  acompañado de
una recuperación salarial para que no
tuviera  grandes  repercusiones
económicas; se dieron los necesarios
aumentos de salario,  ejemplo de ello
es que un cabo pasó de ganar catorce
mil a cuarenta y cuatro mil; adquisición
de  uniformes  y  equipamiento
adecuado,  algo  que  parece  básico,
pero que la Policía uruguaya no tenía;
fortalecimiento  de  la  División  de
Políticas  de  Género,  triplicando  las
unidades  especializadas  en  violencia
doméstica,  capacitando,  también,  a
los  funcionarios  para  recibir
denuncias;  creación  del  sistema  de
tobilleras;  comienzo  de  la  reforma
penitenciaria,  y  creación  del  Instituto
Nacional  de  Rehabilitación,  entre
muchas, y muchas mejoras más.

El  Bicho  dedicó  su  vida  a  luchar



por las causas justas para el pueblo.
Compartió la lucha sindical, política e
institucional.

SEÑOR  PRESIDENTE. Señora  edila:  el
tiempo de que dispone para hacer uso
de la palabra se terminó; redondee su
intervención, por favor.

EDILA  VICTORIA  CABALLERO. Perfecto.
Gracias, señor Presidente.

Como  decía,  compartió  la  lucha
sindical,  política  e  institucional  y  con
su  impronta,  en  este  último  tiempo,
incluso  en  su  último  día,  estuvo
recorriendo  los  barrios,  conversando
con las y los vecinos, militando junto a
la gente, por un mejor Uruguay y una
sociedad  más  justa,  más  equitativa,
más digna.

Para finalizar, dejo una referencia a
una canción de Los Olimareños:  «Mi
voz la que está gritando...».

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  terminó  su
tiempo,  señora  edila.  Discúlpeme,
pero hay un reglamento que cumplir y
las  intervenciones  en  la  media  hora
previa  son  de  un  máximo  de  cinco
minutos. No obstante, puede indicar a
quién quiere que se envíe la versión
taquigráfica de sus palabras.

EDILA VICTORIA CABALLERO. Solicito que
la versión taquigráfica de mis palabras
se envíe a la prensa.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría dará el
trámite solicitado.


